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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES. j 

(Número 92.)

Negociado 4^~”Circular.— En la Gaceta de IMadrid del día ¡4 
del actual número 274,3 se halla inserta la orden de S. el Regente 
del reino espedida por el ministerio de la Guerra en 9 del mismo mes, 
que ú la letra dice asi". ' •

Ministerio de la Guerra.—Escmo. Sr.: AI Sr. Secretario de! Des
pacho de la Gobernación de J» pcnÍAStih digo hoy lo que sigue:

Se ha enterado et Regente del reino de cuanto manifiesta la dipu
tación provincial de Oviedo al consultar si los habitantes del Hospi
cio provineial de aquella ciudad deben ser comprendidos en sus alis
tamientos para el reemplazo del ejercito como' vednos de la misma, ó 
repartirse proporcionalmeiRe entre los ay untamientos á que como es- 
positos pertenecen.

Eu SU vista; teniendo presente los artículos 2? y 10 de la ley de 
reemplazos, y conformándose con el dictamen del tribunal supremo de
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Guerra y Marina, que adopta h práctica eo el parltcníar observada 
por la diputación provincial de Madrith como mus en consonancia con 
los principios de la precitada ley, se ha servido S. Aítertarar:

i? Que los e&pósitos sean empadronados, alistados y sorteados en 
los quintas para el reemplazo del ejército en la sección, dist.rilo ó pue
blo á que corresponda ó se halle situado el establecimiento á que estén 
destinados.

2? Que los huérfanos existentes en los asilos de beneficencia lo 
sean igualmente en los distritos, secciones d pueblos á que dichos esta
blecimientos pertenezcan.

3^ Q,,e *os correspondientes á los mismos que tengan padres 
lo sean con arreglo á la rey en las secciones, distritos d pueblos eu 
que diohos sus padres estén avecindólos.

De orden de S. A. lo traslado a V. E. para so inteligehcia y demse 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de abril de 1842. 
—San Miguel.—Sr  .

Cuya órden he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín 
oficial para conocimiento dedqs. ayuntamientos constitucionales y ha
bitantes de esta provincia. Palma 25 de abril de i^42.—Jusé Miguel 
Trias.

(Niímero 93.^

Negociado 4?—Circular. —Los-ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia que no han dado aun aviso á este gobier
no político dequedar verificado el sorteo para el reemplazo del ejér
cito en el año actual; me manifes.tarán á vuelta de correo en que esta
do se halle el cumplimiento de este servicio;*cn la inteligencia de que 
exigiré la mas grave responsabilidad á quien no cumpliere puntanl- 
mente esta disposición. Palma 26 de abril de 1842.—José Miguel 
Trias. °

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La contaduría principal de rentas de esta provincia con esta fe
cha me dice lo siguiente. — ccPor repetidas veces se ha prevenido a'Ios- 
alcaldes de los pueblos que finidos los semestres remitan á esta conta
duría la redamociotr de los finados que han adeudado los doce rs. ve
llón por la manda pía forzosa, ó certificación de no haberse causado
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y sin embargo de las varias insinuaciones que en diferentes épocas leí 
ha diiigidM esa intendencia., la adjunta rehcion enterará 4 V. S. dé los 
que no han llenado este deber, y á fia de que desaparezcan los debito» 
que,acaso pueden resultar, ruego a V. S. se sirva prevenirles que á la 
brevedad posible remitan á esta oficina dichas relaciones y entreguen 
en arcas su contingente.’1—Y como resulta de la memorada relación, 
hayan sido muy pocos los alcaldes que han cumplilto su deber en este 
asunto por lo respectivo al ano próximo^ «sado con mas, algunos tam
bién están en descubierto por los de 1839 y 1840, me ha parecido 
oportuno, antes de ulterior procedimieuto, amone-starles por medio 
del Boletín oficial para que realicen la presentación de dichas relacio
nes en el preciso término de 15 -lias á contar desde su inserción; de 
lo contrario me veré obligado á conminarles con la pena que previe
nen las instrucciones. Dios guarde á W. muchos años. Palma 2 2 da 
abril de ¡342.-Joaquín Scheidnagel.-SS. alcaldes primeros constitu
cionales de esta isla, . , . , . . . ' : ■

El M. I. ayuntamiento de esta capital me acaba de pasar una re
lación de contribuyentes, que después de haber sido apremiados, no 
han efectuado el pago de las cuotas que les fueron señaladas en la 
contribución estruordinaria de 18a millones.

Grandes son las, necesidades de b tesoría; pero mayor es aun la 
repugnancia que tengo de usar de los medios coercitivos. ,

Por esto he creído conveniente convidar á todos, á que vayan á 
satisfacer sus débitos en el término de ocho dias; pasados los cuales 
entregaré la lista de los morosos á la comisión establecida de apremios, 
paraque proceda á b ejecución en los términos prevenidos. Palma 25 
de abril de Sclteidnagel.

Ayuntamiento constitucional de la villa de San luán.
Se halla vacante en esta villa la plaza de maestro de primeras le

tras dotada con doacbntos sesenta y seis rs. vn. al año. Los aspirantes 
■ á ella presentarán sus solicitudes á I» secretaría de este cuerpo dentro 

el plazo de quince dias contadero^ desdéla publicación de este anun
cio al periódico oficial. San Juan 18 de afiril de 1842.-Pedro José 
Bauza alcalde.-P. A. D. A. C.-Miguel Juan Nicolau secretario.

Ayuntamiento constitucional de la villa de Bstalleñs.
Para la recomposición del camino que de esta villa conduce á 11
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ciudad, y en el sitio desde son Fortun á son Forteza se han de recom
poner 210 varas.. El dia 8 de mayo á las io  de la mañana y en la 
plaza de la Constitución se rematará la obra al mas beneficioso postor, 
y con arreglo al plan de condiciones que se halla en la secretaría de 
esta villa. Lo que se anuncia para conocimiento de los que gusten in
teresarse en dicha subasta. Estallefls 23 de abril de 1842.—Jaime 
Palmer A. C. * -

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuaóion se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera. ...... 68 17
Cebada id. . ;....... 40 w
Habas id.................. 80
Guijas id..................................... 68 w
Habichuelas id . . . . t . . . 108 w
Garbanzos id........ 100 m
Maiz id..................................... _ „
Vino cuarter. , . 4 „
Aceite medida..................... 1 . - 64 9»
Brea quintal.............................. • 44 „
Algodón id................................. 100 5,
Algarrobas id................... 99 „
Carbón id.......................... 8 19
Leña id/i; ................................. 2 ••’ • • . • 99
Carne de carnero la lib. carn? 10 8

. Id. de macho id................ 7 „
Aguardiente arroba........ 57 2r
Almendra fita, cuartera . . . 99 99
Idem mollar, ídem. . ... . 99 99
Idem fuerte, ídem......... 99 2,

Iviza 6 de marzo de 1842.—Gabriel Sala.
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COMIMOS PRINCIPAL E RENTAS Y ARBITIOS DE AMORTIZACION- alio, 

. ierra
Nerita de fincas nacionales. eag

17. " 24
Fincas para cuyo remate se señala dia. i

ANUNCIO n. 603. (
' . . " ■ . h,ni

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de la provincÍB'eca; 
Jaén están señalados para remóte, en aquella ciudad, de lasfincfl^de 
Clónales que se espresaríp los dias 19 y 20 de julio; debiendo vef: ( 
carse otro remate de las mismas tuesta capital en >us casas conS^dr, 
riales en los referidos dias y hora de doce á una, ante los Sres. 
y escribanías que se dirán. ^ec

Remate del ig de julio ante el Sr. D. Manuel Luceño^ y .
escribanía de D. Jacinto Revillo.

- - . ' ; : < C
Que perteneció á las monjas Trinitarias de dicha ciudad.

" . $il
Una haza de io| fanegas llamada de los Cantaserog, 

en la Mora vieja, término de Alcalá, la Real libre de car
gas, arrendada hasta 13 de agosto de 1838 en 20 fanegas . C 
de trigo, y ha sido tasada en aií^ti-

• ■
vi las monjas déla Encamación de Alcalá.

Un cortijo llamado del Fundo, sitio de la Cañada, tér
mino de id., con casa y 353 fanegas de tierra y monte, li- , l 
bre de cargas, arrendado por 6 años que cumplen en 1 5 de ca
agosto de 1839, cu/° producto asciende á 2553 rs., y su 
tasación á. .....................................10

Una huerta con casa sitio de la Ribera, término de . 
id., su cabida 20 fanegas, sin cargas, arrendada hasta sg 
de setiembre de 1838: produce, con deducción del 10 por < 
100, I 230 rs., tasada en 1984, y capitalizada en . . ,

A las monjas Trinitarias de Alcalá.

• ■Un cortijo con casa de teja llamado de la Loma del ca- %
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1,1 a término del castillo de Lucubim, con 70 fanegas de 

L'rra y algún monte, libre de cargas, arrendado hasta 15 
^osto de 183-860 31 fanegas de trigo y 10 de cebada, 
248 rs. por la casa-cortijo, cuya venta, deducido el 10 
J100» importa 1097 rs., tasado en 22450, y capitali- 

eQ..........................................................................
b Otro id. con casa de teja, llamado de la Nava, en dicho 

, | ^'uo, su cabida 111 fanegas, 41 de ellas inútiles, libre 
í a!lr^a9, alendado hasta igual fecha en 1 o 1 41 rs- con ba-

P| >o por 100, tasado en 222000, y capitalizado en.
v^l# id. llamado de las Rosuehs en la Sierra de san 

lérminü de Alcali la Real, libre de cargas, con cabi- 
0 26i fanegas de tierra calma y algún monte, arreoda-

C“ l457 rs., tasado on 43100, y capitalizado en . .

conoento de Santo Domingo de la Cor uña»

casa en la calle de Sta. Barbara, n. 11, que se com- 
11 dt* bodega y un alto con su boardillon y produce en 

* ^r G rs. diarios, tesada y capitalizada en ... • 
D’? esta cantidad deben deducirse 180 rs. anuales 

que se pagan de esta pensión.
^Plra id. en la calle de la Contaduría, n. 4, compuesta 

y dos altos, (¡ue produce en alquiler 4 rs- diarios,

1

Ua y capitalizada en. . . . .....................................

J las monjas de la Encarnación de Alcalái

|( ^[| cortijo llamado Vahlegramado, en dicho termino, 
de i 22 fanegas de tierra calma y monte, libre de 

5¡^ís> arrendado á iga'il fecha, y prodnjo el año anterior 
1,18 semillas, tasado en 25307, y capitalizado en. . .

d?l día ío del presente julio ante el Sr. D. Tomas 
¡í Pacheco, y escribanía de D. Francisco Casado.

Q^e perteneció á la Mesa maestral de Porcuna.

casa principal con dos tahonas y un horno de 
c°cer, sito en la calle de la Muela de Torre D. Jime- 

3 4841

4i3s5

45281

54750

3G500

2G966
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no: Esta finca tiene tres principales de censos, el uno de 
335 rs., el segundo de 106, y el tercero de 6800, se ha ta
sado en 26450 rs. y capitalizada por la renta líquida de 
k q á  rs. en que está arrendada hasta S. Juan del corriente 
ano en 14S50, en..................................................................

J las monjas Dominicas de Torrejimeno.

Una heredad-olivar llamada de Niguesa, termino de 
Torre D. limeño, con casa, molino aceitero de dos vigas y 
sus correspondientes altapanas y bodega de 1365 arrobas: 
su cabida, incluso el cirato, de 10 I fanegas y 3 celemines 
de fierra, y en su estension 345o olivos. Esta hacienda no 
tiene gravamen, se ha tasado eo venta en 245225 rs., y ca
pitalizad», por la renta líquida deducidoel 10 por 100 de 
administración de 1287G rs. en que consiste su arriendo 
que cumple en carnaval de 1839, en........................ ■ . .

Lo que se anuncia al público con objeto de que los individuos^ 
quieran intereMrse en la adquisición de las fincas insertas, poÉ‘ 
acudirá hacer sus proposiciones á los parages señalados, en el 
hora que se citan. Madrid 3 de julio de 1837.—El comisionado f 
cipal délos arbitrios de amortización.—Mateo de Murga.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y PascU^*
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